RES. 2571/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº2014-17-1-0009371, Ent. N°3485/16)

       VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionados con el convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (A.N.I.I.);

      RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 4 de noviembre de 2010, acordó no formular observaciones a dos convenios a celebrarse entre el M.I.E.M. y la A.N.I.I. con objeto de desarrollar el conocimiento específico y potenciar las áreas de energías renovables y eficiencia energética, componentes estratégicos de la política energética vigente;  

2) que, con fecha 14 de octubre de 2011, las partes suscribieron uno de los proyectados convenios, con la  finalidad de establecer un marco de cooperación de forma tal de complementar el financiamiento del Fondo Sectorial de Energía;

3) que en esta oportunidad se remite proyecto de convenio de cooperación a suscribir entre las partes para el período presupuestal2016-2020;
                                                    4) que la cláusula segunda del proyecto remitido establece que el objeto del convenio es establecer un marco de cooperación entre ambas partes que posibilite la transferencia de recursos económicos por parte del MIEM a la ANII destinados a complementar el Financiamiento del Fondo Sectorial de Energía;
5) que la cláusula tercera establece las siguientes  obligaciones:

a) el MIEM transferirá a la ANII hasta la suma total de $15:000.000.Dicho monto se transferirá mediante partidas anuales durante 2016,2017,2018,2019,y 2020, según se establece en la cláusula cuarta, con cargo a la partida presupuestal asignada a la Dirección Nacional de Energía para gastos de funcionamiento del Proyecto 300, del Programa 540 “Generación, Distribución y Definición Energética.

b) por su parte la ANII se obliga a diseñar instrumentos y gestionar los proyectos que resulten aprobados de acuerdo a los lineamientos que las partes acuerden y teniendo especialmente en cuenta los objetivos generales definidos por el comité de Agenda y el Reglamento del mencionado fondo;
  6) que la cláusula cuarta establece que el convenio se mantendrá vigente desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2020. Cada año el MIEM transferirá a la ANII hasta la suma de $3:000.000 a efectos de que se incorporen a la financiación de los proyectos del Fondo Sectorial de Energía del llamado correspondiente al período en que se realiza;

       CONSIDERANDO: 1) que según dispone el Artículo 403 de la ley 18.719, la Dirección Nacional de Energía del M.I.E.M., tiene por cometido -entre otros- apoyar a los actores responsables de la promoción de inversiones, el cuidado del medioambiente, la promoción de la investigación y la innovación, la cooperación internacional y el intercambio gubernamental, en todos los aspectos relacionados a la oferta y la demanda de energía;  

                                           2)  que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.084, la ANII tiene entre sus competencias, el establecimiento de relaciones de cooperación recíproca con instituciones públicas y privadas, así como el estímulo y apoyo de sectores productivos y académicos a través de diversos tipos de asociaciones con participación pública y privada; 
                                  3) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C, Numeral 1 del T.O.C.A.F. teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del convenio;                               
                                 ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 literal B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
          
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio proyectado entre el Ministerio de Industria y Energía (M.I.E.M.) y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (A.N.I.I.) 
2) Una vez dictada la resolución por el ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado en el M.I.E.M. la intervención de las transferencias a realizar en el marco del convenio, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, el Contador Auditor destacado deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIEM; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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